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Ministerio é EdacacionNacíoMl 
ORDEÑ de 17 de Marzo de 1945 por 

la que se dictan - normas para ei 
cobro de las subvenciones a favor de 
Escuelas Primarias enteramente gra
tuitas gae sustituyen a Escuelas Na
cionales. 
l imo. Sr.: E n él cap í tu lo tercero, 

artículo cuarto, gru^.o quinto, con
cepto cuarto, subconcepto cuarto, 
«Esculas Privadas enteramente gra
tuitas que sustituyen a Escuelas Na
cionales», figuran,-306 «subvenciones 
reconocidas» por un total de pese
tas 2.625.000, que representan 1.050 
Escuelas, clases o grados. 

En su virtud, este Ministerio ha 
resuelto: 

1. Las Secciones Administrat ivas 
Provinciales de E n s e ñ a n z a Pr imar ia 
Participarán inmediatamente a los 
directores de las mencionadas Es
cuelas la conces ión que representa 
su inclusión en los Presupuestos Ge
nerales del Estado. 

2. Las Inspecciones provinciales 
Jje Enseñanza Pr imar ia , dentro del 
Próximo mes de A b r i l , pa r t i c ipa rán 

esa Dirección General, por medio 
e comunicac ión , si las Escuelas de 

na6 ! f traÍa funcionaron durante el 
lab 0 ano de 194tl y c o n t i n ú a n su 
nú 0r 611 ê  corr^eilte» concretando el 

mero de grados o de clases eíi los 
ton ejercicios de 1944 y 1945, y si en-
l¡t Ces Y ahora la enseñanza se faci-

^ enteramente gratuita. 
cióti r ê  mes ^e ^ a y o esa Direc-
íiaci' neral i l l teresará de Ia Orde-
ció^0'? Central de Pagos la expedi-

los correspondientes l ibra

mientos «en firme» uno por cada 
Provinc ia a favor de los Pagadores 
Provinciales del Ministerio de E d u 
cac ión Nacional para el abono de la 
subvenc ión total o fraccionada por 
ei primer semestre y tercero y cuarto 
trimestres. 

Los Pagadores al realizar el l ibra
miento, f o r m u l a r á n una re lac ión de 
los Centros beneficiados, con los 
mismos t í tulos que figuren reseña
dos éstos en IQS Presupuestos Gene
rales del Estado, consignando en 
aqué l las el importe íntegro d é l a s 
subvenciones, descuentos reglamen
tarios y cantidad l íqu ida a satisfa
cer, • 

Los beneficiados, para realizar la 
subvenc ión del p r i m e r semestre 
a p o r t a r á n c o m u n i c a c i ó n sellada y 
autorizada en forma del organismo 
o Centro, designando la persona del 
mismo que ha de firmar Ta relación-
n ó m i n a ; certificación de la Sección 
de Contabil idad Presupuestos de este 
Ministerio, los de la provincia de 
Madr id y de la Sección Adminis t ra
tiva Provinc ia l de E n s e ñ a n z a Pr ima
ria; los d e m á s , acreditativa de haber 
rendido la cuenta correspondiente a 
lá subvenc ión por este concepto dis
frutada con cargo al Presupuesto 
de 1944 y otra certif icación de la 
Sección de Contabil idad y Presu
puesto que reseñe los datos del i n 
forme de la Inspecc ión provincia l 
de E n s e ñ a n z a Pr imar ia pedido en 
el apartado segundo de la presente 
orden. 

Los beneficiados que no residan 
en la capital de la provincia p o d r á n 
extender la mencionada autoriza
ción para el cobro a-favor de perso

na de otro Centro beneficiado que 
resida en la propia capital. 

4. Para las r e l ac iones -nóminas 
de los trimestres tercero y [cuarto 
bas t a r án justificarlas con copia de 
la au tor izac ión unida a lá del p r i 
mer semestre, firmada aquél la por 
el Pagador provincia l . 

5. Los Directores de los 306 Cen
tros subvencionados que hubiesen 
aumentado el n ú m e r o de clases o 
grados en re lac ión con los figurados 
en la vigente Ley de Presu puestos, 
p o d r á n solicitar antes del 10 del pró
ximo mes de Mayo el correspondien
te aumento de subvenc ión con cargo 
al cap í tu lo tercero, a r t í cu lo cuarto, 
grupo quinto, concepto cuarto, sub
concepto primero, presentando la 
correspondiente solicitud en la Ins
pección provincia l de E n s e ñ a n z a 
Pr imar ia de la provincia, quien la 
c u r sa r á con su informe a esa Direc
c ión General, perdiendo este dere
cho de preferencia cuantas preten
siones lleguen al Ministerio después 
deí 15 del p r ó x i m o Mayo. 

6. Los Directores de los Centros 
beneficiados durante el ejercicio de 
1944 y no figuren subvencionados 
en la vigente Ley de Presupuestos, 
p o d r á n solicitar antes del 31 del p r ó 
ximo Mayo la correspondiente sub
venc ión con cargo al capí tu lo terce
ro, a r t ícu lo cuarto, grupo quinto, 
concepto cuarto, subconcepto pr i 
mero del Presupuesto vigente, pre
sentando en la Inspecc ión provincia l 
de E n s e ñ a n z a Pr imar ia la oportuna 
instancia, a c o m p a ñ a n d o certifica
ción de la mencionada Inspecc ión 
acreditativa de la existencia y fun
cionamiento durante el ejercicio de 



1944 d é l a Escuela privada entera 
mente gratuita y que sustituye a la 
Escuela Nacional y cert if icación de 
la Sección de Contabi l idad y Presu
puestos de este Ministerio por lo que 
se refiere a los Centros de Madr id y 
su provincia, o de las Secciones A d 
ministrativas; los d e m á s , acreditat^ 
va de haber rendido y entregado la 
cuenta de la subvenc ión otorgada en 
el pasado año . 

Las Inspecciones provinciales cur
s a r á n las pretensiones debidamente 
informadas a esa Dirección General, 
antes.del 10 de Junio. Este grupo de 
solicitudes será resuelto una vez u l 
timadas las del apartado quinto de 
la presente orden. 

7. Los que no figuren beneficia
rios por la vigente Ley de Presu: 
puestos ni hubiesen obtenido sub
venc ión *en 1944, o sea nuevos peti
cionarios, p o d r á n presentar en la 
Inspecc ión provincial de E n s e ñ a n z a 
P r imar i a la oportuna solicitud, para 
ser cursadas reunidas el 30 del pró
x imo Junio y ser atendidas si exis
tiese remanente del crédi to del capi
tulo tercero, a r t ícu lo cuarto, grupo 
quinto, concepto cuarto, subconcep-
to primero. Como medida discrecio
nal y en los l imitados casos que se 
considere oportuno se p o d r á pres
c ind i r por Orden Minis ter iar de la 
O r d e n a c i ó n de grupos que se dejan 
reseñados . Se l lama la a tenc ión de 
que en toda clase de documentos re-, 
lacionados con este servicio h a b r á n 
de consignarse en forma legible el 
nombre y dos apellidos de los inte
resados. . 

L o digo a V . I. para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos a ñ o s . 
Madr id ; 17 de Marzo de 1945.— 

IBAÑEZ M A R T I N , 
l imo . Sr. Director General de Ense

ñ a n z a Pr imar ia . 
. 1190 

AdmMstraiiiín p m c í a i 
Gobierno cifil 

to la uroTinria áe León 
Comisaria General de Abas iec imieníos 

y Transportes 
lunia ProvinciaJ de Precios 

Por acuerdo de esta Junta Prov in
c i a l el precio que regirá para la Pas
ta de Sopa que se distribuya a los 
Economatos Mineros a partir de esta 
fecha y durante el mes actual, será 
el siguiente: 

Precio de venta por el Mayorista 
a l Economato 4,216 pesetas k i lo . 

P rec ió de venta por el Economato 
con el redondeo incluido cuatro con 
veinticinco pesetas kilogramo (4,25). 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, 

León, 14 de AJbril de 1945. 
123-1 E l Gobernador civil-Presidente, 

Caplos Arias Navarro. 

Tesorería de Hacienda de la 
•prowncia de Leda 

A N U N C I O 
Alteraciones ú l t i m a m e n t e produ

cidas en el personal auxi l iar recau
dador al servicio de la Excma- D i p u -
tación provincia l . 

. Zona de Villafranca del Bierzo 
Nombramiento: D . David Mora l 

Iglesias, vecino de Ardanelo (So: 
brado). 

L o que se hace púb l i co para cono-^ 
cimiento general y a efectos que de
termina el vigente Estatuto de Re
c a u d a c i ó n . 

León, 16 de A b r i l de 1 9 4 5 . - E l Te
sorero de Hacienda, M . Alvarez.—-
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José A . Díaz. 

1229. 

DISTRITO MINERO DE LEON 
R E N U N C I A S 

A N U N C I O 
Por Decreto del Excmo . Sr. Gober

nador C i v i l de la provincia de fe
cha 24 de Noviembre de 1944, ha sido 
admitida la renuncia presentada por 
D , Mariano Sánchez Santos del ré-
j*istro minero «Tugstania» n.0 10.795, 
y cuyo anuncio de denuncia fué pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 128 de fecha 7 de Junio de 1944. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador C i v i l de la provincia de fe
cha 6 de Diciembre de 1944, ha sido 
admitida la renuncia presentada por 
D . Juan F e r n á n d e z González del re
gistro minero «Demasía a Teo» nú
mero 10.300. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador C i v i l de la provincia de fe
c h a d de Enero de 1945, ha sido ad
mit ida la renuncia presentada por 
D . Gabino Chamosa Romero del re
gistro minero «Mari -Carmen» n ú m e 
ro 10.779, y cuyo anuncio de denun
cia fué publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL n.0 122 de fecha 31 de Mayo 
de 1944. 

Por Decreto del E x c m o . Sr. Gober
nador C i v i l de la provincia de fe
cha 2 de Febrero de 1945, ha sido 
admitida la renuncia presentada por 
D . Servando González V i l l a r del re
gistro minero «Pos i t i / a» n.0 10.714, 

y cuyo anuncio de denuncia fué D 
blicado en el BOLETÍN OFIC[AL nü 
mero 83 de fecha 12 de A b r i l de 194̂ " 

o 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober 
nador C i v i l de la provincia de fe 
cha 11 de A b r i l de 1945, ha sido acU 
mitida la renuncia presentada p0f 
D . Eduardo González V i l l a r del re
gistro minero «Pepita» n.0 10,706 v 
cuyo anuncio de denuncia fué p'u, 
blicado en el BOLETÍN OFIGUL ntú 
mero 81 de fecha 10 de A b r i l de 1944̂  

o 
0 . 0 * w i ' á 8 i 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador C i v i l de la provincia de fe, 
cha 11 de A b r i l de 1945, ha sido ad
mitida lá renuncia presentada por 
D . Eduardo González V i l l a r del re-
gistrojninero «Visitación)) n.0 10.712, 
y cuyo anuncio de denuncia fué pu-' 
bl icado en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 83 de fecha 12 de A b r i l de 1944. 

L o que en vir tud de lo dispuesto 
en eí Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL 

León . 14 de A b r i l de 1945.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1230 

AdniMstrailÉ iQicipal 
Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Justo González Gon
zález , concurrente a l reemplazo 
de 1944, se ha instruido expediente 
justificativo para probar la ausen
cia p o r ' m á s de diez años e ignorado 
paradero de su hermano Gregorio 
González González. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i - . 
gente, se publ ica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conocí' 
miento de la existencia y"actual pa
radero del referido auséntense sirvan 
participarlo a esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo cito, l l amó y em
plazo al ya mencionado ausente, 
para que comparezca ante m i auto
r idad, o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Vice'consula' 
do m á s p róx imo , a fines relativos 
al servicio mil i tar de su hermano 
Justo. 

E l repetido Gregorio González Gon' 
zález, es natural de Santa Coloinba 
de la Vega, hijo de Ensebio y de Es
tefanía, y cuenta 41 años de edad. 

Sus señas particulares son: Peí0 
cas taño , cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz afilada, barba poblada, boca 
regular, color moreno, frente espa" 
c iosa , a i r e m a r c i a l , prodúcelo11 
buena. .1 

Soto de la Vega, a 13 de A^f11 
de 1945.—El Alcalde, José Asensio-

-1221-



Ayuntamiento de 
Valveide de la Virgen 

70Tmado por este Ayuntamiento 
/repartimiento para el cobro del 

? puesto a favor del Estado sobre 
usos V consumos de vinos, sidras y 
chacolis en el actual año de 1945, 
aueda expuesto al púb l i co en la Se
cretaría munic ipal durante el plazo 
de ocho días, al objeto de oír recla-
maciones. 

Valverde de la Virgen, 12 de A b r i l 
de 1945 _ E 1 Alcalde, G. Ordás . 1222 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Formados los oportunos docu
mentos para la exacción e impuesto 
de los arbitrios municipales, corres
pondientes a l ejercicio actual, como 
on ¡repartos de ganader ía y general 

de utilidades, y concierto gremial 
sobre carnes y bebidas, los cuales 
se hallan expuestos al púb l ico en 
esta Secretaría por. el plazo regla
mentario, con el fin de oír reclama
ciones. 

Valverde Enrique, á 14 de A b r i l 
de 1945. -El Alcalde, E . Luengo. 

1224 

I Ayuntamiento de 
Prado de Ja Guzpeña 

1 E l pleno de la Comis ión Gestora 
de este Ayuntamiento, en sesión del 
día 15 del corriente, a c o r d ó por 

¡ unanimidad, la ena jenac ión en pú -
' b l ica snbas tá de una parcela de te-
¡ rreno, sobrante de vía púb l ica , de 
ochenta metros cuadradas de super-

j ficie, en el pueblo de Cerezal y al 
sitio de la Reguera, que l inda: Norte, 

i Sur y Este, terreno c o m ú n , j Oeste, 
camino. 

L o que se hace púb l ico por me
dio del presente, para que los qué se 
crean per judicadós por el anterior 
acuerdo puedan presentar contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes, dentro del plazo 
de cinco días hábi les , pasados los 
cuales, no serán admitidas. 

Prado de la Guzpeña. 17 de A b r i l 
de 1945 — E l Alcalde, T o m á s de 
Prado. 1218 

Ayuntamiento de 
Vi l lamanin , 

Hal lándose este Ayuntamiento ins
truyendo expediente de con t inuac ión 
de prórroga de 1.a clase a favor del 
mozo José Morán García , por ausen
cia en ignorado paradero por m á s 
de diez años , de su hermano Braul io 
Morán García, hijo de Ceferiho .y 
Manuela, dé Casares, quien se ausen
tó de su domic i l io paterno el a ñ o de 
1932 con runbo a. Amér ica , se hace 
público por si alguna perdona tiene 
Noticias de su actual paradero lo co
munique a esta Alcaldía , con el ma
yor n ú m e r o de datos posible. 

Vi l lamanin , 14 de A b r i l de 1945— 
El Alcalde, Lorenzo Diez. 1194 

Ayuntamiento de 
Vil laturiel 

Hecha la d i s t r ibuc ión ind iv idua l 
^e la riqueza global ¡fijada a ^este 
^unic ipio por los conceptos de rús-
ica y pecuaria, por el servicio de 

jospección y Revisión de Ami l l a ra -
mientos, y formando el repartimien-
o ^ d i v i d u a l de la con t r ibuc ión que 

diches conceptos ha de tributar 
lian eÍercici0 corriente de 1945 se 
«alia expuesto al púb l ico eu la Se

ctaria Munic ipa l por t é r m i n o de 
Con í^as ê  referido repartimiento, 
<lo r ^ n c*e (íue Pue^a ser. examina-
fe formular contra el mismo las 
fy^^oaciones que sé consideren per-

t ^ i l l a tu r i e l , a 8 de A b r i l de 1945.-
^calde , J u l i á n Pérez 1223 

Ayuntamiento de 
Trabad elo 

Por este Ayuntamiento, y a peti
ción del mozo José González García, 
n ú m e r o 14 del reemplazo de 1944, 
se tramita el oportuno expediente 
justifieativo para acreditar la ausen
cia durante m á s de diez años , en ig
norado paradero, de su padre Pedro 
González Gutiérrez, hijo de Manuel 
y de Dominga, de 57, a ñ o s de edad, 
el cual se ausen tó para Amér ica 
hace m á s de dieciséis añós . 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Rclutamiento, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia del aludido ausente, se sirva 
participarlo [a esta - Alcaldía , con 
elmayor n ú m e r o de datos posible, 
a efectos de prórroga de incorpora
ción a filas de primera clase sol ici
tada por el precitado mozo. : 

Trabadelo, 12 de de A b r i l de 1945. 
- - E l Alcalde, José García. 1220 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo del reemplazo 
de 1942, Alberto S. Miguel González, 
se instruye expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por m á s 
de diez años en ignorado paradero 
de su hermano Florentino, el cual 
se ausentó para Amér ica hace m á s 
de catorce años . 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to , se publ ica el preseute edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible, 
a efectos de prór roga de primera 
clase solicitada por dicho mozo. 

Saucedo, 12 de A b r i l de 1945.—El 
Alcalde, Federico Santalla. 1219 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Ins t ruyéndose por esta Alca ld ía 
expediente de prór roga de primera 
clase a favor del mozo del reempla
zo de 1942, Manuel Cortízo Diez, y 
continuando su padre Manuel Cor-
tizo Rodríguez, vecino que fué de 
Piedrafita, de este Ayuntamiento, 
ausente en i g n o r a d o paradero 
por más de diez años , • se ruega 
a todos aquellos que tengan conoci
miento de su paradero, lo comuni 
quen a esta Alcaldía para los efec
tos que procedan en dicho expe
diente. 

Cármenes , 13 de A b r i l de 1945,—El 
Alcalde, Santiago Diez. 1196 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía dé los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
durante un plazo de quince d ías , 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1944, 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de qué los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por éscrito contra las mismas-las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el pe r íodo de exposic ión y 
en los ocho d ías siguientes. 

Crémenes 
Gradefes 
Cebanico 
L a Pola de Cordón 
Corbíl los de los Oteros 

1225 
1162 
1207 
1198 

1247 

Confeccionado por la Junta _Local 
Agrícola respectiva de los Ayunta 
mientos que ai final se relacionan, 
el P l an de Barbechera, con las su
perficies m í n i m a s a sembrar du
rante la presente c a m p a ñ a y en el 
Otoño del corriente a ñ o , tanto de 
legumbres Como de cereales, por los 
agricultores del Munic ip io , así veci 
nos como forasteros, y ante la impo
sibi l idad, por lo diseminados que se 
hal lan , de notificarles ind iv idua l 
mente, se les hace saber por el pre
sente, se hal la dicho P l an de man i 
fiesto al púb l i co en la Secre tar ía 
munic ipa l , por el plazo de diez d ías , 
durante los cuales p o d r á n los inte
resados examinarlo y formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Vegamián 
Castropodame 
Camponaraya 
Canalejas 

1176 
1177 
1208 
1242 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a l a 
asistencia médico- fa rmacéu t ica gra
tuita durante el año 1945, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r ía munic ipa l , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Hospital de Orbigo 1245. 



Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se expresan, 
la rect if icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1944, se en
cuentra expuesta al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , por té rmi
no de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Galleguillos de Campos 1168 
L a Robla 1197 
Puente de Domingo Flórez 1199 
Vi i l amar t ín de Don Sancho 1200 
Castri l lo de4a Valduerna 1205 
Hospital de Orbigo 1245 
Canalejas 1240 
V á l d e s a m a r i o 1255 
Gas t roca lbón 1256 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ra l de Utilidades para el corriente 
ejercicio de 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto a l públ ico en la Secre
ta r ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, por él plazo de siete dias-

Fresnedo 1181 
Al i j a de los Melones 1204 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secre tar ía munic ipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d í a s siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, pret i-
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos reqyiisitos y pasado dicho 
dlazo, no serán admitidas. 

V i l l a m o l 1202 
Mansi l la de las Muías 1203 
Gusendos de los Oteros 1249 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1945, 
es ta rá de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l f por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu 
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
n i c i p a l . 

Cimanes del Tejar 1247 

Entidades menores 
Junta vecinal de Reliegos 

Ultimadas y aprobadas las cuentas 
de ingresos y gastos de esta Junta ve
cinal corespondientes al ejercicio de 
1944, así como el presupuesto para 
1945, se hal lan de manifiesto ppr tér
mino de quince días , para oír recla
maciones, en el domic i l io del que 
suscrike. 

Reliegos, 14 de A b r i l de 1945. — 
E l Presidente* Leocadio R. Ramos. 

1227 

Junta vecinal de Villarejo de Orbigo 
Formado el repartimiento para cu

br i r atenciones en el presupuesto del 
año actual, queda expuesto al púb l i 
co en caso del Presidente, por el 
plazo reglamentario, a l objeto de 
que ¡¡pueda ser examinado y oír las 
reclamacienes qua contra el mismo 
pudieran presentarse, basadas en 
hechos concretos, precisos y deter
minados. 

Villarejo de Orbigo. 14 de A b r i l 
de 1 9 4 5 . - E l Presidente, Pedro Ga
llego. 1226 

Junta vecinal de Quintanil la 
de Sollamas 

Se hal la expuesto al púb l i co el pre
supuesto para el año actual y las Or
denanzas aprobas por esta Junta, 
para oír reclamaciones durante un 
plazo de quince d ías y tres más , las 
que d e b e r á n ser presentadas al Presi
dente en la Casa Concejo o en su do
mic i l io . 

Quintani l la , 14 a de A b r i l (Je 1945— 
E l Presidente, Antonio F e r n á n d e z . 

1228 

Mmioistracíon de losíicía 
Cédula de emplazamiento 

E n vir tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia acci
dental de este partido en providen
cia de esta fecha dictada en autos 
incidentales de pobreza promovidos 
por el Procurador D . Manuel Martí
nez, en nombre de D.a E lo ína García 
GonzáleZr asistida de su esposo don 
Cipriano García Huerga, contra don 
Domingo García González y otros 
para seguir ju ic io de abintestato de 
D. El ias García González, se empla
za al demandado D, Manuel García 
González, en paradero ignorado, 
para que en t é r m i n o de nueve días 
se persone en autos, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astorga, a doce de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y c inco .—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mart ín. 

1212 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAT 
DE PONTEVEDRA 

D o n José Torres Salgueiro, Secreta 
rio accidental de la Fiscalía pro] 
v inc ia l de Tasas de Pontevedra. 
Hago saber: Que en el expediente 

instruido en este Organismo con el 
n ú m e r o 7615,025064, por transporte 
clandestino de wolfram, fué sancio. 
nado con multa de m i l pesetas el 
encartado Manuel Escudero Freiré 
de 35 años , casado, natural dé Boe^ 
za-Folgoso de la Ribera (León), y 
cuyo domici l io durante la tramíu». 
c ión de aquél era en Carboeiro, tér
mino munic ipa l de Silleda, en esta 
provincia . 

No habiendo comparecido ante 
esta Fiscal ía dicho individuo para 
ser notificado de lo que antecede, se 
le"practica tal diligencia a medio del 
presente edicto, con la advertencia 
de que si dentro del plazo de dos 
d ías hábi les , contados a partir del 
siguiente al de su publicación^ no 
interpone recurso contra la mencio
nada resolución, ésta se considerará 
firme, y, por consiguiente, si trans
currido el de diez días no hace efec
tivo el importe de la sanc ión de re
ferencia, verificando su ingreso en 
la cuenta corriente abierta a nom
bre de este Organismo en la sucur
sal del ^anco de E s p a ñ a de esta ca
pital , será propuesto para cumpli
miento de la correspondiente con
dena subsidiaria, a razón de diez pe
setas por d ía , en un Campo de Tra
bajo, sin perjuicio del resultado'que 
produzca el procedimiento de apre
mio que se incoe contra el mismo 
para exacción de la citada multa. 

Pontevedra, 10 de A b r i l de 1945. 
1213 ; \ . -

Comanldad de Regantes de Santa María 
de Sandoval 

Se convoca por la presente a todos 
los usuarios de esta Comunidad a 
Junta general ordinaria para el día 
seis del p róx imo mes de Mayo en el 
domic i l io social, a las diez horas^en 
primera convocatoria, y a las quince 
en segunda, si no se reuniera núme
ro suficiente pa rá tomar acuerdos, a 
fin de tratar los asuntos que deter
mina el a r t í cu lo 54 de las Ordenan
zas por el orden que sigue: 

1. ° Examen y a p r o b a c i ó n de la 
Memoria general del año. anterior 
que p resen ta rá el Sindicato. 

2. ° Todo cuanto convenga al m6' 
jor aprovechamiento de las aguas J 
d i s t r ibuc ión del riego en el año co
rriente, y , 

3. ° E l examen de las cuentas oe 
gastos correspondiente al a ñ o am6' 
r ior. ¡i 

Vi l lamoros de Mansi l la , 14 de Abr» 
de 1945 — E l Presidente. Lu i s L10' 
rente. 
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